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TEMARIO: 

1.- Introducción. 
2.- Esquema del Sistema Provincial propuesto. 

3.- Descripción de sistemas y/o procesos necesarios en un 
hospital provincial tipo. 

4.- Dimensionamiento aproximado del hardware mínimo necesa
rio. 

5.- Apéndice. Breve informe sobre los sistemas de informiti 
ca médica que se comercializan en la Argentina. 

1.- INTRODUCCI~N. 

Cada hospital constituye una compleja organizac1on que reú
ne en sí las características de una empresa industrial y las 
de un gran hotel. 

La administración de las unidades o servicios médicos con
siste en la aplicación de los principios de administración ge
neral a la actividad que tiene como fin proporcionar atención 
médica a los grupos humanos, valiéndose de los procedimientos 
de planificación, organizaci5n y control necesarios, para lo
grar una óptima prestación al menor costo, programando la ope-
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ración de los servicios, ajustándose a un ejercicio presupues
tario. y presentando al final del mismo, en forma objetiva, 
las cifras que permitan evaluar la calidad del servicio. (Dr. 
Manuel Batrquín C. ~ "Di recci6n de Hospitales") " 

Teniendo en cuenta estas premisas, se procedió a e ctuar 
un estudio completo de las necesidades de procesamiento de da
tos que requiere un hospital-tipo. incluyendo el relevamiento 
de los distintos procesos manuales. su anilisis. la determina
ción de la factibilidad de su mecanización, y el diseño gene
ral de los procesos aislados y/o sistemas integrados propues
tos. 

El estudio se realizó en el Hospital al General de Agu
rnando, s "Petrona Villegas de rdero"~ de San 

Por otra parte~ los hospitales -en general. todos los esta 
blec ientos que prestan atenc dlca- en estar relaci~-
nados entre si para ase rar como un ve ro mecanismo so-
cial~ la atención médica a la p 1 

La 8801~ aprobada el 15 1977~ crea el Siste 
ma de Atención Médica Organiz 
Provincia de Buenos Aires. 
tación de un Sistema de Sa 

(S.A.M.O.) en el ito li 
jetivo al es la lamen-

ase cada h itante 
la Provincia una atenc 
calidad y eficiencia. 

a su necesid con la m or 

Para el 1 iento este objetivo s fine co-
mo necesaria la coordinaci e integraci recursos dis 

ibles para la atenci la sa . Coo aci r parte 
los tres s sectores responsables: el estatal, el la se-

uridad social y el pri - para el amiento racional 
los recursos sicos. s y f 

La 
t raci 

8801 establece tres niveles org icos en la 
la Sal 

inis-

a) El n 
vincial y la 

1 provincial. constituido por el 
cretaria Ejecutiva Provincial. 

sejo Pro-

b) nivel zonalr constituí por el Coord r Zonal 
y el Consejo Zonal de S ud. 

e) El nivel cal, constituí 
hospitalario y las autori s locales 

r cada est lecimiento 
vigilancia directa. 

misma crea el Fon Provincial de Sal • que integra 
los recursos estatales y de otro origen para la saludt y permi 
te el manejo a través del sistema Cuenta cial. Est le~ 
ce el arancelam las prestaciones spitalarias 
lo que pe te el cobro a la~ ras Soci es y entid s asegu 
radoras de la atenci6n que se brinda a sus beneficiarios en 
los hospitales estatales. 
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fl estudio gene~al se desarrolló segGn el siguiente plan: 

1~.- Determinar las necesidades reales de procesamiento 
de datos -por medios mecanizados o no- de un hospital-tipo de 
la Provincia de Buenos Aires. 

z!.- Determinar los problemas y necesidades comunes ato 
dos los hospitales de la Provincia y proponer soluciones para 
los mismos. 

39.- Definir las necesidades de información de los dis
tintos niveles de la organización hospitalaria y sanitaria pr~ 
vincial; tanto de aquellas anteriores a la creación del S.A.M. 
O. y que continfian en la actualidad, como de las que se agre
gan o modifican por la implementación del S.A.M.O. 

4!.- Integrar el conjunto de necesidades de información 
en un todo coherente y armónico. 

fn este trabajo se presentan las conclusiones del estudio y 
las propuestas generales para su implementación. 

Fl voluminoso material acopiado durante las distintas eta
pas del estudio, cuyo análisis condujo a tales conclusiones, 
se encuentra a disposición de quienes deseen encarar la profun 
Jización del tema con vistas a su probable puesta en funciona~ 
miento. 

2.- ESQUEMA DEL SISTEMA PROVINCIAL PROPUESTO. 

La primera definición que se propone es la implantación de 
un sistema distribuído de procesamiento de la información en 
tres niveles, coincidentes con los niveles orgánicos establecí 
dos por la Ley 8801: 

Primer Nivel: Todos los hospitales interzonales y zona
les de, la Provincia. 

Segundo Nivel: Todas las Zonas Sanitarias, vinculadas 
con los hospitales de sus respectivas áreas. 

Tercer Nivel: Nivel central, Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires 9 vinculado con todas las Zonas Sani
tarias. 

Se propone, además, un plan de cinco etapas para la imple
mentación de este Sistema de Información Provincial: 

Etapa 1.- Parte del relevamiento de los procesos cuya me 
canización requieren los hospitales para su operación normal y 
del análisis de los procesos aislados y/o sistemas integrados 
requeridos. Consiste en la preparación de la documentación ne
cesaria (carpetas funcionales y orgánicas respectivas), progr~ 
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a es 1a te no 
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sens1~ 

mar a los samiento 
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tener esta sticas t 
que requiere una Zona San 
trol d~ las actividades de los hospitales su zona. 
Al mismo tiempo, po lan ir regindose al Sis ema los restan
tes hospitales interzonales y zonales de esa Zona anitaria, 
para efectuar sus procesos mecanizados locales y enviar la 
forrnacjón para su procesamiento zonal" 

_ Etapa 4.- Verificado el buen funcionamiento del sistema 
a nivel de Zona Sanitaria~ podrían ir implement se ·los pro~ 
cesas mecanizados en otros hospitales. pertenecientes a otras 
Zonas Sanitarias~ en forma sucesiva 9 y tratando de que vayan 
integrándose al Sistema todos los hospitales interzonales y zo 
nales de una Zona Sanitaria, antes de pasar a la si iente, 

Etapa 5.- Cumplida la implementación en tales hospitales 
de dos o tres Zonas Sanitarias, y a la vez. en funcionamiento 
los procesos zonales. podrían ponerse en marcha los proceso~ 
de tercer nivel, o sea el procesamiento de la informaci zo
nal, en el centro de cómputos del Ministerio~ para tene~ la 
informaci6n provincial. 
Al mismo tiempo~ podrían ir agreg se las restantes Zonas Sa 
nitarias con sus respEctivos spit es. e integr se al Si~ 
tema de Inforrnaci6n Provinci•I. hasta el mismo llegue a s~ 
plena integración. 

Des luego. este esquema no consti la finica pos ili-
para el desarrollo de un sistema distri in 

en el irea de la administrac italaria y sanita ia 

un e;:;quema 
n lenente 
da:r result 

stalaci 

cia de ~ Aireso 
fact le. puede lementa se en un l 
breve y en etapas suces as, y 

1 
rrna :rápida =pocos meses a partir 

i en un spital il to. 
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r otra parte~ y dado que el primer nivel -Hospitales- pue 
de implementarse independientemente de que se decida o no la -
existencia del segundo nivel -Zonas Sanitarias- y a la vez, 
este segundo nivel puede funcionar independientemente de que 
se decida o no la implementación del tercer nivel -Ministerio 
de Salud de la Provincia de Buenos Aires- los procesos y/o sis 
temas que se vayan poniendo en marcha en los hospitales ya -
cons[ituyen un producto terminado, apto para cumplimentar las 
necesidades de cada establecimiento, y apto también para pro
veer a las etapas sucesivas del esquema propuesto, 

En lo que atañe específicamente al software de aplicación, 
caben. al menosJ algunas variantes: 

lf4 Sistemas "a medida"~ cuyo desarrollo implica un costo 
considerable. pero que se amortiza ripidamente en la cantidad 

spitales que utilizarin los mismos procesos. 

t" Sistemas "de confección" ya existentes en el mercado, 
n ser paquetes provistos por empresas comercializadoras 

· s de computaci y de software de aplicación, o 
bien sistemas sarrollados para algQn cliente especifico lo-
cal. tales casos caben posibilidades: 

+ s sistemas son de aplicación directa; por diver
sas 1azones. no admiten modificaciones o Estas son muy costo
sas y es necesario ad tar el hospital al sistema. 

~ s sistemas aceptan modificaciones en mayor o me-
nor grado. iendo adaptarse parcial o totalmente a la orga-
nizaci ex stente en el hospital. 

Como resumen~ stacarse los siguientes aspectos: 

- El plan propuesto es totalmente factible, tanto desde el 
to vist~ o anizativo como del econ6mico. 

- Se e rres 
da T el S.AoM.O. 

letamente con la organización implant~ 

- El sistema propuesto se adecua al actual nivel de comple
jidad hospitalaria. 

- Pue implementarse por módulos o subconjuntos que son 
completos en si mismos. independientemente de que se pongan en 

cionamiento otros niveles del plan total. 

Como dato ilustrat se men~iona que el estudio se desa-
rrolló en un Hospital Zonal~ que atiende 300.000 consultas ex
ternas por ano y 6000 internaciones en el mismo lapso. 
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3.- DESCRIPCIÓN DE SISTEMAS Y/0 PROCESOS NECESARIOS. 

3.1 Estadistica Médica y Administrativa. 

Es conveniente establecer una clara diferencia entre infor
mación estadística -como elemento integrante de un sistema de 
información hospitalaria- y el Sector Estadistica del Ho~pi
tal, como elemento administrativo. La actividad fundamental 
del Sector Estadistica consiste en su funcionamiento como ofi
cina de admisión, movimiento y egreso de los pacientes -inte! 
nos y externos- del Hospital. 
En tal sentido, puede definirse como el más importante y com
plejo de los denominados "servicios indirectos o administrati
vos" del Hospital. 

En primer lugar, se hará referencia a las principales fun
ciones que cumple actualmente el Sector Estadistica: 

1) Admisión de todo paciente que ingresa al Hospital. En 
tal sentido, debería funcionar ininterrumpidamente, con perso
nal de atención de los ingresos -por cualquier motivo- durante 
las 24 horas. Obviamente tal cosa no sucede en la actualidad: 
los pacientes pueden ingresar por Guardia o por internación ur 
gente, en horarios en los cuales no hay personal en ventani- -
lla, y tales ingresos son informados -en el mejor de los ca
sos- al día siguiente. Preadmisiones. 

2) Fichero de pacientes. En caso de pacientes que ingre-
·san ~or primera vez, llena el Carnet de Identificación con los 
datos requeridos y asigna número de Historia Clínica, entregan 
do el documento al paciente; recibe la Declaración Jurada del
mismo y verifica sus datos. 

3) Registros médicos. En tal sentido, es responsable de 
la iniciación de la carpeta que contendrá la historia clínica 
del paciente, de su remisión a los servicios que atenderán a 
dicho paciente, y a su correcto archivo una vez devuelta la H. 
c. 

4) Facturación de los serv1c1os hospitalarios. Debe veri 
ficar todo servicio efectuado, sea o no pago; controla si el 
pago se imputa a alguna Obra Social, y factura directamente la 
prestación a cargo del paciente, según su categoría. 

S) Atiende los oficios de lo~ Tribunales y Comisarias. 

6) Tramita las defunciones y la entrega de los cuerpos. 

7) Registra y controla todos los movimientos -traslados 
de sala- de los pacientes dentro del Hospital. 

8) Registra y controla los egresos de los pacientes del 
Hospital, por cualquiera de sus causas: por curación (alta mé-
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dica definitiva); por mejoría (alta médica transitoria); por 
estabilización de la enfermedad; por defunción; por alta volun 
taria (abandono de tratamiento); por cancelación de vigencia 
de derechos; por traslado a otra institución. 

9) Llena los formularios con los datos solicitados por 
el S.A.M.O. y otros sectores del Hospital y Zona Sanitaria; 
controla la entrega de formularios llenados por distintos Ser
vicios y los remite a los sectores usuarios. 
En este tema cabe destacar la profusión de formularios en los 
cuales tiene responsabilidad el Sector Estadística (31 formula 
rios analizados). 

PROCESOS PROPUESTOS. 

Se han definido dos módulos distintos en los cuales puede 
agruparse prácticamente toda la actividad del Sector Estadísti 
ca. 

El Módulo 1 , al cual se denomina "Registración de Pacientes 
Externos e Internos", incluye todos los datos correspondientes 
a la admisión, movimiento y egreso de los pacientes. " 

El Mó~ulo 2, aL.cual- se denomina "Prestaciones", incluye el 
registro de los conceptos indicados por los profesionales, el 
código del diagnóstico clínico probable, y la facturación de 
las prestaciones. 

Se expondrán a continuación, con mayor detalle, las caracte 
rísticas de cada uno de ellos. 

M6DULO 1 . 

Datos de Entrada: 

- Establecimiento (localidad, partido, dependencia admi 
nistrativa). 

- Datos·del paciente: apellido paterno y materno, nom~ 
bres, fecha de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad, estado ci 
vil, documentos~ domicilio; familiar, acompafiante o responsa-
ble. 

- Obra Social, Mutual, Seguro. Número y tipo de afilia
do. Condición S.A.M.O. Decla~ación jurada, fecha y porcentaje 
tope. 

- Número de Historia Clínica. 

Paciente externo: fecha atención; primera vez o sigu~ 
tes; servicio o consultorio externo. Diagnóstico. 

- Paciente interno: sector de internación, sala, dota
ción camas, cama N°, fecha de ingreso, hora. Hospitalizado por. 
Diagnóstico principal, otros diagnósticos. Pase de, pase a. 
Operado, fecha. Preoperatorio, días, horas. Operación más im-
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- Diagnóstico. En todos los casos, se utilizará la codi
ficación de la Organización Mundial de la Salud, 9a.revisión. 

- Cantidad y código, tanto para prestaciones como para 
medicamentos. Se utilizarán los distintos Nomencladores de A
ranceles para Prestaciones M6dicas, Odontológicas, Bioquími
cas, provistos por el S.A.M.O.- Para aplicar el mismo sistema 
con los medicamentos, se requiere la codificación del Diccion~ 
rio de Productos Farmacéuticos (DPF) o de un Vademecum; hasta 
tanto se provea el mismo, podrá ingresarse manualmente el mon-
to del importe. · 

Archivos: 

Se registrarán en soportes magnéticos (discos, diskettes) 
todos los datos requeridos en las Ordenes de 'restación (Form~ 
lario S del S.A.M.O.), en cualquier secuencia (esto es, sin n~ 
cesidad de ordenamiento o clasificación preví )5). Todos los 
Nomencladores se hallarán previamente regist-ados en la memo
ria del comput~dor, en forma de Tablas que c~ntendrár la codi
ficación, la descripción (para control visual) y las ;I.E.P. e~ 
rrespondientes. (U.E.P. • Unidad de Establecimiento PIJVin
cial, módulo cuyo valor fue establecido por el Consej , Provin
cial Jel S.A.M.O. y es actualizado en base a los increi entos 
que fija' el P.E.N.). Tambi6n estarán codificadas todas aque
llas normas que impliquen modificaciones y/o excepciones en 
cuanto a la facturación de las prestaciones. 
La Clasificación Internacional de Enfermedades de la O.M.S. se 
encontrará tambi6n registrada en 1~ memoria del equipo, para 
control doble del Código de Diagnóstico (visual y por progra
ma), ya que constituye un dato muy importante para información 
estadística posterior. 

Toda la facturación de las prestaciones se hará mediante 
proceso mecanizado: 

a) Los datos del paciente -incluyendo su c~ndición, Obra 
Social, y restantes informaciones relativas al pago de la pres 
tación- se ohtendrán del Fichero General de Pacientes, utili-
zando como código de vinculación el N2 de Historia Clínica in
dicado en la Orden de Prestación. 

' 
b) Las cantidades y códigos de las prestaciones se extra 

erán también de la Orden de Prestación, al igual que el código 
de diagnóstico. 

e) El valor del módulo U.E.P. será modificado en cada o
portunidad que asi lo indique el C~nsejo Provincial del S.A.M. 
o. 

Conociendo el código y cantidad de cada prestación, el pro
grama extraerá de Tablas la U.E.P. y el valor de 1~ U.E.P. ac
tualizado; un simple producto dará el valor de la- prestación 
al 100\. 
Aplicando el \ que corresponda según la condición del paciente 
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se imprime la factura indicando el monto que debe pagar el mis 
mo (si es pago directo) o la Obra Social. Cabe destacar que, 
en el caso particular del Hospital, la emisión de la factura 
no implica siempre su pago. 

El procesamiento de la información registrada en este Módu
lo puede dar lugar a una amplia cantidad de informes contables 
y estadísticos; por ejemplo, el proceso de liquidación a las 
Obras Sociales. Todos los procesos contables que se inician 
con el pago de las prestaciones, pueden obtenerse mediante la 
explotación de la información registrada en ambos Módulos. 

Información estadística: 

Se ha mencionado ya parte de la información de salida que 
puede obtenerse mediante la explotación de los archivos de los 
Módulos 1 y 2, y que pueden reemplazar a la mayo.ría de los fo!. 
mularios de llenado manual. · 
Es importante referirse expresamente a los informes estadísti
cos que pueden producirse a partir de los mismos datos. 

1) Censo diario de camas ocupadas (a las cero horas). 

2) Número de pacientes atendidos en Consultorios Exter
nos, clasificados en primera vez y siguientes, totales y por 
Servicio. 

3) Número de pacientes internados diariamente, durante 
un lapso dado (en general, mensual). ~otales y por Servicio. 

4) Número de pacientes egresados, vivos y fallecidos, du 
rante el mismo lapso. Los fallecidos se contabilizan en distin 
ta forma si su permanencia el el Hospital superó o no las 48 -
horas. A su vez, los egresados vivos pueden estar discrimina-

·dos según seis posibilidades (3.1, 8). Totales y por Servicio. 

S) Número de pacientes·internados, clasificados por cate 
goría, edad, sala, servicios, diagnósticos, etc. Altas de pa
cientes, vivos y fallecidos, dentro de esos grupos. 

6) Tasa o porcentaje de ocupación de camas, como rela
ción entre los días-cama empleados en atención de pacientes, 
durante un lapso dado, y los días-cama teóricos en igual lapso 
(en general, mensual). 

7) Tasa de letalidad o mortalidad general, como relación 
entre el total de fallecidos durante un lapso dado y el total 
de pacientes egresados en igual lapso (en general, mensual). 
Pueden obtenerse por sala, por servicio, por especialidad. 

8) Giro de camas, como relación entre el número total de 
egresos y el promedio de camas disponibles, en un lapso dado 
(en general, anual o semestral). Totales y por Servicio. 
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9) Promedio de días de estadía, como relación entre el 
total de días de estadía de todos los pacientes, en un lapso 
dado, y. el total de pacientes· egresados en igual lapso (en ge
neral, mensual). 
T~mbién puede obtenerse por sala y por servicio. 

Puede preverse, además, el suministro de cierta información, 
adicional. Por ejemplo, número de fallecidos por anestesia, 
postoperatorio, parto; número de autopsias; número de interco~ 
sultas; número de recién nacidos vivos; porcentaje de infeccio 
nes y de complicaciones. 

3.2 Licitaciones para la provisión de elementos. 

El proceso de licitaciones para compras y clntrataciones 
constituye una de las mayores fuentes de traba o administrati
vo-contable en el Hospital. Analizando la info :mación de los 
últimos tres afios, se contabilizó un promedio ie 140 licitaci~ 
nes por afio. Cada licitación puede tener uno 0 varios renglo
nes (artículos), existiendo algunas con más de cien ar~ículos 
(laboratorio, medicamentos). Por cada renglón, puede hLryer una' 
o varias firmas cotizantes. Ello permite estimar e.l tr '.bajo 
que representa el análisis y adjudicación de cada licit; ci6n. 

1 • 

Deben contabilizarse además los pedidos de compra directa 
por Cooperadora, con un promedio de 50 pedidos ~emanales duran 
te el período de tiempo analizado. Tales compras implican una
tarea similar a la de.las licitaciones; el 74\ correspondieron 
a items de materiales y manteni~iento, y muebles y útiles para 
el Hospital en general y laboratorios. 

PROCESO PROPÚESTO. 

Tal como se desarrolla ·actualmente, el procedimiento cumple 
con los distintos requerimientos legales y contables. Por lo 
tanto, el proceso propuesto sigue linealmente al procedimiento 
manual, pero traslada al computador la confección de listas, 
pliegos de condiciones particulares, cuadros comparativos de 
precios, etc. 

El proceso mec~nizado se inicia con la introducción por co~ 
sola de la fecha, N9 de licitación, motivo y período. A conti
nuación, el operador digita la Lista de Pedidos, que ha sido 
producida y firmada por el Jefe del Servicio solicitante, a me 
dida que la pantalla va pidiendo los datos: Renglón N2, Canti=
dad, Denominación (código más descripción). Todos estos datos 
quedan grabados en un diskette. 

f:l segundo paso admite, al menos, dos variantes: 

a) Proceso manual. El Sector Compras recibe un listado, 
emitido por la impresora, donde se indica Renglón N2, Canti
dad, T~nominación, con espacios en _blanco para colocar el jus-
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tiprecio y la lista de proveedores~ operación que cumple en la 
forma actual. 

b) Proceso mecanizado. Preve la existencia de un Fichero 
de Materiales en soporte magnético (disco o diskette), que se 
mantiene permanentemente actualizado con los recios de repos~ 
ción~ y donde figuran codificados los provee res e a item, 

Por cu iera de las dos variantes se obtendrá un listado 
con las columnas de Rengl N2~ Cant ad, ación, Justi-
precio, C igo y Nombre Prove s. 
Cantidad por justiprecio unitario dan el just cio r ren-
glón; la suma todos ellos dará el monto roximado de la li 
citación. 

Siguen una serie pasos claramente preest lecidos: 

- Autorización del Director para iniciar el trimite; re
serva de fon s e imputación preventiva. 

- Con cc1on 1 pliego de licitaci y envío los 
pliegos a los proveedores preseleccionados, 

- Acto de apertura de los sobres y firma del acta respec 
tiva. Se in~roduce la informaci6n al computador, digitando en 
la consola N2 de renglón cotizado. precio unitario y/o total. 
para todos los renglones y todos los proveedores cotizantes. 
Terminado el ingreso de los datos, se inicia el proceso de cla 
sificaci6n. que finaliza con la emisión de un listado, el Cua~ 
dro Comparativo Precios~ 

- Análisis de dicho Cuadro r parte de la isi6n Ase-
sora de Preadjudicación; sus decisiones se introducen al compu 
tador. el cual emite una Or de Compra para cada provee r -
por los items preadjudicados. El Director conforma lo actuado 
y autoriza a librar las Ordenes de Compra. son enviadas a 
los proveedores. 

- Recepción de los materiales. Control y aprobaci de 
cada item r parte del Servic1o solicitante. te cualquier 
diferencia se hacen las intimaciones correspondientes. 

Archivos: 

Tal como surge de la descripción somera del proceso, se pre 
v~ la existencia dos ar s maestros: el Fichero Mate~ 
Tiales y el Pi Proveedores. Dadas las caracteristicas 
particulares proceso. no resulta imprescindible la u-
tilizaci ficheros para completar cada licitación, 
ya que de irse man~almente-la información, extratda 

los cat s actualmente en uso. En ese caso. puede contem 
plarse el sarrollo del ceso mecanizado de licitaciones en 
dos etapas; la pr ra~ s utilizar los ficheros de materia
les y de proveedores; la segun , con el uso de uno o ambos. 
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El tercrr archivo est5 constituido por los diskettes donde 
se va acumulando la información de cada licitación, tarea que 
se va cumpliendo en distintos tiempos, según surge de la des
cripción del proceso. Una vez concluída la operación de compra 
cada diskette puede ser conservado por un periodo m5ximo de un 
año, en caso de solicitarse algún tipo de e.stadística anual. 

3.3 Existencia de Materiales. 

Es universalmente conocida la relación entre los sistemas 
de Compras, Administración de Stocks y Ventas en cualquier em
presa industrial o comercial. Ello hace que casi todos los pro 
veedores de equipos de computación tengan disponible algún "p~ 
quete" de programas que contemplan tales procesos. 
Del estudio efectuado surge 11 a priori" la posibilidad de utili 
zaci6n del software existente para satisfacer las necesidades
del Hospital en cuanto a la administración de los materiales, 
aunque puedan requerirse algunas modificaciones menores para 
su adaptación a un uso especifico. 

n1 Hospital utiliza un sistema mixto: 

~) El proceso de compras esti centralizado~ y se cumple 
por intermedio del Sector Compras. 

b) El movimiento de los materiales est5 descentraliza
do, y se maneja por medio de los siguientes depósitos autóno
mos: 

~Administración (incluye placas Rx y librería). 

~ Anatomía Patológica. 

- Economato (alimentación y artículos de limpieza). 

- Farmacia. 

- Hemoterapia. 

- Laboratorio. 

- Mante:oimiento. 

- Rayos. 

- Ropería. 

Cada depósito controla el nivel de su lista de materiales y 
emite una Orden de Pedido al Sector Compras, indicando descri~ 
ci6n y cantidad del artículo a reponer. Cumplido el trámite de 
compra, se responsabiliza por la recepción de los materiales 
(control de calidad y cantidad 9 cumplimiento del proveedor, 
etc.) y los ingresa a su depósito autónomo. 
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El Hospital ha organizado las compras de modo tal que cada 
depósito tiene fechas fijas para solicitar su reabastecimien
to; una forma de calendario de compras" Los modelos de stocks 
a utilizar no permiten contemplar la posibilidad de agotamien
to de los articulas. especialmente en 5reas de servicios a pa
cientes internos y externos. 

Archivos: 

Ya se han mencionado los dos archivos maestros previstos: 
el Fichero de Materiales y el Fichero de Proveedores. Sus con~ 
tenidos no difieren mayormente de lo ya conocido. 
Constituye requisito básico la existencia de un Nomenclador 
Único de Materiales, que contenga al menos el código, descrip
ción. unidad de medida y códigos de los materiales equivalen-
tes con los cuales pueda suplirse la falta de al material 
en particular. Debe prepararse un nomenclador de tipo generalD 
para su utilización en todos los hospitales de la Provincia de 
Buenos Aires. 

No se considera necesaria la actualización en tiempo real 
del f-ichero de Materiales a medida que se vayan realizando las 
transacciones, al menos en la etapa actual de organización del 
Hospital. 

3.4 Planteles Básicos de Personal" 

La totalidad del personal de los hospitales está incluída 
en dos leyes: 

Ley 7878~ Carrera Profesional Hospitalaria para Médicos y 
Profesionales afines (Decreto 2664), donde se establecen cinco 
niveles de complejidad de establecimientos sanitarios; tres 
clases de personal; tres categorias de personal segün su anti
gtledad; regimenes de distinta cantidad de horas semanales, 

Ley 8721. Régimen para el Personal de la Administración Pú
hlica de la Provincia de Buenos Aires, reglamentada por los 
Decretos 965/77 y 1139/77. que agrupa al resto del person~l de 
los hospitales, donde se establecen seis agrupamientos y 19 ni 
veles de categorias. 

El proceso de liquidación de haberes se efectúa en forma 
centralizada en La Plata. y no se considera necesario innovar 
en este aspecto. 

Es factible -y muy sencillo de programar- el proceso de cál 
culo de la distribución de ingresos por recaudación directa af 
personal del Hospital, según lo establece el artículo 6~ del 
Decreto N2 1158/79~ reglamentario de la Ley 8801. El conoci
miento de las circulares respectivas exime de mayores comenta
ríos al respecto. 
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Descartado el proceso especific6 de la liquidación de habe
res, se recomienda la creación de un Fichero Maestro de Perso
nal, donde cada registro correspondería a un cargo del plantel 
básico del Hospital, y donde los movimientos corresponderfan a 
altas, bajas y cambios del personal incluido en ese plantel bá 
sico. 

La explotación de este archivo permitiría determinar qué 
persona física ocupa un cargo dado; conocer al día las vacan
tes existentes; conocer qué personas fisicas del plantel bási
co pueden optar a la cobertura de. esas vacantes; conocer los 
módulos para el pago de sueldos correspondientes a cada cargo; 
conocer los códigos, subcódigos, items, grupos y nfimeros de 1~ 
gajo que permiten la asociación entre los cargos de los plant~ 
les básicos y la codificación para el pago de sueldos que uti
liza el nivel central. 

El segundo proceso posible, pero que requer1r1a un acuerdo 
previo con el nivel central, para evitar duplicación de la in
formación, es el Proceso de Ausentismo. Cabe recordar que la 
asistencia interviene en el procedimiento de cálculo de las bo 
nificaciones. 

Las posibilidades de explotación de ambos ficheros son muy 
amplias~ conocidas, no siendo necesario abundar en mayores de 
talles al respecto. 

4.- DIMENSIONAMIENTO APROXIMADO DEL HARDWARE MÍNIMO. 

Como conclusión colateral del estudio, puede establecerse 
el dimensionamiento aproximado del hardware mínimo necesario. 
El disefio exacto requiere algunos datos más con respecto a vo
lúmenes de información a incluir en ciertos archivos (por ejem 
plo, la existencia de un Nomenclador Único de Materiales con -
una cantidad aún indefinida de artículos), o la mayor o menor 
integración de algunos sistemas (caso del proceso de licitacio 
nes) . 

La configuración aproximada es la siguiente: 

~ Un minicomputador compuesto por unidad central de proceso 
con 64 Kbytes de memoria, ampliable; teclado de acceso; panta
lla de video de 1920 caracteres; impresora de 132 caracteres 
por línea y dos unidades duales de diskettes, con un total de 
cuatro Megabytes de capacidad. 

* Una terminal inteligente, con impresora. 

* Dos terminales de consulta, una con impresora. 

J:ventualmente pueden agregarse algunas terminales más -sin 
definir su número- además de las indicadas. Si bien no son im
prescindibles en cuanto al dimensionamiento de la información 
Je entrada, son muy convenientes para evitar el movimiento de 
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opera do res dentro de 1 !los pi tal , con recorridos a veces bastan
te largos, para efectuar las transacciones previstas. 

Se reitera, como requerimiento básico, las caracteristicas 
Je ficil expansión que debe tener esta configuración mínima, 
previertJo las posibilidades de rápido crecimiento y grado de 
integración del sistema. 

1:1 sistema operativo del equipo debe manejar indistintamen
te Jtscos .rigidos y diskettes. Debe poseer, adern5s, facilidad 
de maneio de comunicaciones para la transmisión de datos por 
vía tel~fónica y/o VllF. Debe tener también sistemas modernos 
de manejo de archivos, incluyendo bases de datos. 

fn resumen, el hardware y su software de hase dehen permi
tir el cumplimiento de los requisitos -internacionalmente rec~ 
mendados- para obtener el éxito en la implementación de un sis 
tema distribuido de procesamiento de datos: 

1.- Sistemas confiables y económicos. 

2.- Sistemas operativos orientados al uso de terminales. 

~ ,,- Programas para el ingreso de los datos donde los m1s 
mos se originan. 

4.- Sistemas flexibles para el manejo de tos archivos 
maestros. 

5.- Programas para generar localmente informes para el 
usuar1o. 

6.- Sistemas operativos para la transmisión de datos. 

Por Gltimo, debe tomarse en cuenta la posibilidad -a largo 
plazo, pero totalmente lógica dada la integración fisica y so
cial entre la Capital Federal y el Gran Buenos Aires- de que 
los hospitales del C:onurbano integren el sistema de comunica
ciones del C. I.P.E.C (Centro de Información Permanente para 
lmer~encias y Catástrofes de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires). 

"Pedes in ter'ra, ad sidera visus". 

5.- APÉNDICE. 

Se adjunta una lista -no taxativa- de las empresas que pro
veen en plaza sistemas de inform5tica médica, con un hreve in
dice de sus módulos y la mención del hardware propuesto. 
La información está actualizada al 31/0ctubre/1980 en hase a 
la documentación entregada por dichas empresas. 
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Coasin Computación S.A.: 
Provee el DSM-11, Digital Standard MUMPS (extensión del Ma

ssachusetts General Hospital Utility Multi-Programming System). 
Comercializa localmente el SAH, Sistema de Administración 

Hospitalaria, compuesto por los siguientes Sistemas: Adminis
trativo de Consultorios Externos (subsistemas Registro de Pa
cientes y Reserva de Turnos); Historia Clínica; Contabilidad y 
Costos; Admisión (pacientes internos);· Farmacia; Cirugía; Ra
diología; Laboratorio; Facturación. · 

Equipos: Digital PDP 11/34,.11/45, 11/60, 11/70, (C.P.U.); 
VAX-11/780. 

Instalación piloto: Sanatorio GUeme$. 

Com- na t S. A . : 
Provee el Sistema Integral para Centros Asistenciales. 

Subsistemas: Historias Clínicas (pacientes de tipo ambulato
rio); Admisión; Reserva de Turnos; Laboratorio; Cirugía; Prác
ticas varias; Facturación; Inventarios; Farmacia; Contabilidad 
General; Liquidación de Sueldos. 

Equipos: sistemas Basic/Four ZOU, 410, 610 y 730. 
Instalación piloto: Clínica San Ramón. 

Comdata S.A. : 
Provee los Sistemas Administrativos Hospitalarios de la 

Jones Health Systems Management, Inc. (New York, U.S.A.) 
Sistemas: Económico Financiero (Cobro y Pago de Prestaciones, 
Análisis Económico Financierp); Control Patrimonial de Stocks; 
Asignación de Turnos; Estadísticas Sanitarias; Historias Cllni 
cas. 

Equipos: Texas Instruments, 990 Computer Family. 

Contecsa S.A.: 
Equipos: Data General, modelos Nova y Eclipse. 
Instalación piloto: Hospital Privado de San Isidro (ex Jo

ckey Club) . 

I.B.M. Argentina S.A.: 
Comercializa el HCS, Health Care Support: conjunto de apli

caciones disefiadas para crear, mantener y acceder a la Rase de 
Datos de Pacientes (Patient Data Base Systems; utiliza DHMS y 
CMS). 
Módulos de aplicación: Registro y Admisión; Comunicación de Ór 
Jenes; Farmacia; Programación Laboratorio Análisis Clínicos, -
Dietas, Sala Operaciones, Radiologi•. ECG; Historias Clínicas 
reducidas; Estadísticas Médicas. 

Equipos: Conjuntos IBM 4300 (procesadores 4331 y 4341). 
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